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MINISTERIO DE HACIENDA

9998 REAL DECRETO 1126/1976, de 9 de abril, par el que 
se asigna, en cumplimiento de sentencia del Tribu
nal Suprem, el complemento especial que señala 
la disposición final quinta de la Ley 31/1965, de 
Retribuciones a determinados funcionarios.

La disposición final quinta de la Ley treinta y uno/mil no
vecientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, de retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado auto
riza al Gobierno para que a propuesta del Ministerio de Ha
cienda e iniciativa de los Ministerios interesados, previo informe 
de la Comisión Superior de Personal, fije un complemento espe
cial de carácter personal y a extinguir a favor de los funciona
rios de carrera que hubieran obtenido las categorías de Jefes 
de Administración o Jefes de Negociado de tercera clase me
diante oposición directa y libre, a que se refieren los turnos c) 
de los preceptos B y D, respectivamente, del articulo cuarto del 
Real Decreto de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho.

La justificación de este precepto es obvia, pues se trata de 
compensar la desaparición de unas categorías que habían sido 
obtenidas a través de un sistema de selección especialmente 
riguroso frente al general establecido para el ingreso en los 
antiguos Cuerpos Técnico-Administrativos y, consiguientemente, 
al aplicarse los nuevos criterios sobre formación de relaciones 
de funcionarios y sobre todo en materia retributiva, ven desa- 

 parecer la situación de ventaja que habían conseguido merced 
a un esfuerzo personal contrastado a través de la oposición di
recta y libre. 

Diversas disposiciones anteriores han resuelto análogas si
tuaciones en diferentes Cuerpos de la Administración del Esta
do, así el Decreto dos mil setecientos ochenta y uno/mil nove
cientos sesenta y cinco, de veintitrés de septiembre, en relación 
con las Escalas o Cuerpos Técnicos de Administración Civil de 
los distintos Ministerios.

Ahora bien, tal como se recoge en el fallo de la sentencia 
del Tribunal Supremo que se pretende cumplir por el presente 
Decreto, dada la dificultad insuperable para poder hacer exten
sivo el antes mencionado número dos mil setecientos ochenta y 
uno/mil novecientos sesenta y cinco, toda vez que el actual su
puesto no puede incluirse en la regla segunda de su artículo 
primero, en razón a que los funcionarios afectados ingresaron 
en la misma fecha que los que figuraban en el escalafón inme- 

  diatamente después, resulta forzoso dictar otra disposición que 
subsane este defecto.

Debe significarse a este respecto que las diversas disposicio
nes que han resuelto análogas situaciones en diferentes Cuerpos 
de la Administración, si bien han adoptado en cada supuesto 
una solución peculiar, todas ellas han coincidido en valorar en 
trienios esto complemento especial y personal por lo que parece 
conveniente mantener el mismo criterio. Y estos trienios deben 
de estar en función de la compensación proporcional al perjui
cio que se trata de subsanar, cuya pauta en el presente caso vie
ne dada por la disposición final tercera de la Ley de treinta de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve, que limitaba los 
derechos económicos durante dos años por cada categoría.

En su virtud, a iniciativa de la Presidencia del Gobierno y 
propuesta del Ministerio de Hacienda, con informe de la Comi
sión Superior de Personal y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día nueve de abril de mil nove
cientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—En cumplimiento de la sentencia de la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo de siete de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres, se concede el complemento que se 
establece en la disposición final quinta de la Ley treinta y uno/ 
mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, de Retri
buciones de los funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, a quienes ingresaron en las Escalas o Cuerpos Técnicos de 
la Administración Civil de los distintos Ministerios en virtud de 
las oposiciones conjuntas convocadas por la Presidencia del Go
bierno mediante Orden de nueve de abril de mil novecientos 
sesenta adicionada por la de diecinueve de mayo siguiente. 
Orden de diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y uno 
adicionada por la de veintisiete de abril y treinta y uno de julio 
siguientes y Orden de veintidós de septiembre de mil novecien
tos sesenta y dos adicionada por la de cinco de diciembre, por 
las categorías de Jefe de Negociado o Jefe de Administración.

Artículo segundo.—Para determinar la cuantía de este com
plemento se computarán dos años por cada categoría consoli
dada a efectos económicos a contar de la inmediata siguiente a 
la de Oficial de primera clase, que era la inferior para el in
greso.

Este tiempo se sumará al prestado efectivamente por cada 
funcionario y el resultado servirá de base para el cómputo do 
sus trienios.

Dado en Madrid, a nueve de abril de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

JUAN MIGUEL VILLAR MIR

9999 ORDEN de 11 de mayo de 1976 por la que se ex
tiende el régimen de retribuciones complementarias 
regulado por el Decreto 1938/1975, de 24 de julio, 
al personal docente de las "Escuelas Oficiales de 
Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pes- 
quera.

Excelentísimos señores:

La disposición final segunda del Decreto 1938/1975, de 24 de 
julio, que regula las retribuciones complementarias de los fun
cionarios docentes del Ministerio de Educación y Ciencia, esta
blece que por Orden del Ministerio de Hacienda, previos los 
dictámenes correspondientes, podrá extenderse el régimen con
tenido en dicho Decreto al personal docente dependiente de 
otros Departamentos.

Existiendo en el Ministerio de Comercio diversos Cuerpos 
y plazas no escalafonadas docentes de Escuelas Oficiales de
pendientes de dicho Departamento, este Ministerio, a iniciativa 
del de Comercio, y previo informe de la Comisión Superior 
de Personal, ha considerado conveniente que sus retribuciones 
complementarias se regulen conforme a las normas contenidas 
en el referido Decreto, por lo que ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° De conformidad con lo establecido en la dispo
sición final segunda del Decreto 1938/1975, de 24- de julio, se 
hacen extensivas las disposiciones del mencionado Decreto, con
forme a las normas y procedimiento que en el mismo se deter
minan, a los funcionarios del Ministerio de Comercio que ocupen 
puestos de trabajo de carácter docente en las Escuelas Oficiales 
de Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pesquera depen
dientes de la Subsecretaría de la Marina Mercante, tanto si 
están incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 31/1975, 
de 4 de mayo, como si se trata de personal no escalafonado.

Art. 2.° Cuando los puestos de trabajo de carácter docente 
estén desempeñados por funcionarios interinos o por personal 
contratado, la cuantía de las remuneraciones complementarias 
de dichos puestos, reguladas en los artículos 3.° a 7.° del 
Decreto 1938/1975, de 24 de julio, se fijará por el Ministro de 
Hacienda a propuesta de la Junta Central de Retribuciones.

Art. 3.° La presente Orden surtirá efectos económicos desde 
el día 1 de octubre de 1975.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento, con el ruego 
de que ordene el traslado para su cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de mayo de 1976.

VILLAR MIR

Excmos. Sres. ...

10000 ORDEN de 18 de mayo de 1976 sobre tratamiento 
fiscal de determinados aspectos económicos y fi
nancieros de las Sociedades Concesionarias de Auto
pistas de Peaje.

Ilustrísimo señor:
La experiencia adquirida en los aspectos económicas, finan- 

cieros y contables de las Sociedades Concesionarias de Auto
pistas de Peaje aconseja dictar una normativa que dé solu
ción a alguna de las cuestiones planteadas sobre el tratamien
to de las cargas financieras de dichas Entidades.



Asimismo, la peculiar estructura jurídico-económica de di
chas Entidades impone normas específicas de amortización de 
los activos reversibles, cuestión está que tiene su encaje legal 
en el precepto genérico del párrafo primero del artículo 14 
del texto refundido de la Ley del Impuesto General sobre la 
Renta de Sociedades y demás Entidades Jurídicas de 23 de 
diciembre de 1967.

La revalorización del inmovilizado, que para resolver el pri
mero de los extremos enunciados se establece, encuentra su apo
yo legal en el párrafo 2 del artículo 15 del texto refundido ci
tado, que admite la contabilización de plusvalías de los ele
mentos del activo de las Sociedades, en general. En esta misma 
línea se encuentra el Decreto de 22 de febrero de 1973, aproba
torio del Plan General de Contabilidad, que, en sus criterios 
de valoración respecto del inmovilizado material, admite la 
contabilización de «plusvalías de indudable efectividad», circuns
tancia que, obviamente, puede considerarse concurre cuando, 
partiendo de la cuantificación nominalista con que de ordinario 
se expresan los valores monetarios de las partidas del balance, 
se incrementan las correspondientes a tales inmovilizados hasta 
el límite del crecimiento del índice del coste de vida estable
cido anualmente por el Instituto Nacional de Estadística.

Respecto al segundo extremo debe aprovecharse la oportuni
dad para desarrollar la normativa de la amortización de las 
Empresas de activo reversible, cual es el caso de las que ahora 
se contempla.

En virtud de lo que antecede, este Ministerio de Hacienda 
ha tenido a bien disponer:

Primero. — Las Sociedades concesionarias de Autopistas de 
Peaje, con ocasión de la liquidación de cada ejercicio, podrán 
revalorizar su Activo Inmovilizado hasta el limite del incremen
to del coste de la vida, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística, correspondiente al ejercicio anterior, a fin de absor
ber los saldos negativos que puedan producirse en la Cuenta 
de Resultados de cada ejercicio, durante la primera fase del 
período de explotación, debido principalmente a la insuficien
cia de los ingresos para absorber los intereses y cargas inhe
rentes de los capitales de terceros.

Dicha primera fase se entiende terminada al aparecer el pri
mer ejercicio con resultado positivo de la Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias.

Segundo.—Por lo que se refiere a la etapa anterior a la en
trada en vigor de la presente Orden, dichas Entidades podrán 
computar la revalorización que procedería por cada uno de los 
ejercicios comprendidos en la misma de acuerdo con el limité 
señalado en el número primero, a fin de enjugar los intereses 
y cargas inherentes a tales periodos que no hayan sido absor
bidos en sus respectivas Cuentas de Resultados, figurando ac
tualmente en el activo como cuenta de «Carga Financiera Dife- 
rida»u otra de denominación análoga.

Tercero.—Dentro de los límites y para los fines señalados en 
los dos números anteriores, la parte no utilizada, en cualquier 
ejercicio, de la revalorización de que se trata podrá acumularse 
a la de años sucesivos, con el mismo fin de absorber los saldos 
negativos producidos.

Cuarto.—En el supuesto de que las referidas Entidades se 
acojan a las disposiciones dictadas o que puedan dictarse sobre 
Regularización de Balances, las cantidades que resulten en cada 
caso de ésta serán objeto de detracción de las revalorizaciones 
efectuadas de acuerdo con los números anteriores de la pre
sente Orden por los ejercicios que proceda.

Quinto.—La amortización del inmovilizado de dichas Entida
des deberá practicarse de acuerdo con las siguientes normas:

a) Amortización por reversión. Comprenderá a todos los 
elementos del inmovilizado que en virtud del Decreto de adju
dicación deben revertir al Estado. La amortización se efectuará 
de tal forma que al terminar la concesión administrativa se haya 
creado un Fondo de Reversión de igual importe que el del total 
de los elementos reversibles, mediante la forma lineal que re
sulte de dividir para cada ejercicio el importe total del mon
tante contable del activo reversible pendiente de esta amortiza
ción específica por el número de años que falten para el fin 
del período concesional.

b) Amortización técnica de los activos reversibles cuya du
ración sea inferior al período concesional. Se aplicarán las nor
mas contenidas en el repetido texto refundido del Impuesto so
bre Sociedades. En todo caso, cuando, verificada la amortización 
total de alguno de los elementos comprendidos en este epígrafe 
y la consiguiente reposición, se prevea racionalmente que la 
subsiguiente debe tener lugar una vez traspasado el período

concesional, a partir de la expresada reposición cesará toda 
amortización por lo que al elemento en cuestión se refiere, sin 
perjuicio de las reparaciones necesarias que en él deban efec
tuarse.

c) Amortización del inmovilizado no reversible. Se aplicarán 
las normas generales previstas para la amortización en el ex
presado texto refundido.

Sexto.—Las cantidades que, en su caso, se hubiesen computa
do como gasto, a efectos de determinación de la base del Im
puesto sobre Sociedades, de acuerdo con el número 7 del ar
tículo 17 del vigente texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, se deducirán de las amortizaciones a que se refiere 
el apartado a) del número quinto.

Séptimo.—La, presente Orden respeta los derechos adquiridos 
en virtud de la legislación anterior.

Octavo.—Queda derogada la Orden de 25 de junio de 1973 
sobre tratamiento fiscal de las cargas financieras de las Socie
dades Concesionarias de Autopistas de Peaje.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1976.

VILLAR MIR

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

10001 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se modifica el modelo 
de impresos para giro postal tributario, reseñado 
con la signatura D-1.8 en la Orden de 1 de diciem
bre de 1969, en virtud de las facultades concedidas 
por la misma.

Facultada esta Dirección General por la Orden ministerial 
de 1 de diciembre de 1969 para introducir en los modelos de 
impresos que la misma estableció las modificaciones que la 
experiencia aconsejara, se ha estimado la conveniencia de re
formar el modelo D-1.8 del Giro Postal Tributario, cuyos tama
ño y redacción no responden a las disposiciones vigentes; soli
citada y emitida información al respecto de la Intervención 
General de la Administración del Estado, Dirección General de 
Correos y Telecomunicación y Delegación del Gobierno en Ta
bacalera, S. A., este Centro directivo acuerda que el referido 
modelo múltiple actualmente en utilización experimente las 
siguientes modificaciones:

a) Normalización del tamaño de los sobres, conforme a la 
Orden ministerial de Gobernación de 14 de agosto de 1971, es
tableciéndose las medidas de 23 por 12 centímetros para el 
color caña y 22 por 11 centímetros para el blanco de retorno.

b) En el anverso de este último, se consignará la denomi
nación actual de «Sección de Caja de la Delegación de Ha
cienda de ......», eliminándose de su reverso el remite, por in
necesario.

c) Se elimina en ambos sobres el estampado del franqueo 
postal. Los sellos necesarios en cada caso se proporcionarán, en 
su momento, por los expendedores; para dejar libre el espacio 
necesario se bajará la numeración, que habrá de comenzar por 
0000001 y ser común a cada pareja de sobres, dos centímetros 
de su lugar actual.

d) En los cuatro cuerpos del impreso especial para realizar 
el giro se incorporan los términos «Tributo» y «Jefe de la Sec
ción de Caja», en lugar de las actuales «Contribución» y «De
positario Pagador».

e) Se añade la expresión «Fecha ............................» en el res
guardo, eliminando de su dorso la «Tarifa» y la nota sobre el 
límite de giros.

f) En todos los cuerpos del expresado impreso para la 
imposición del giro se elimina la expresión y columna de «cén
timos».

g) Se actualiza la redacción de la hoja de «Instrucciones».

En consecuencia, se procederá por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre a la impresión de los nuevos modelos que 
se publican como anexo de esta Resolución, para su puesta en 
circulación y empleo tan pronto se disponga de ellos.

Madrid, 26 de marzo de 1976.—El Director general, José Ba- 
rea Tejeiro.


